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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA 
CENTRO ZONAL SAHAGÚN 

  PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL CENTRO ZONAL SAHAGÚN DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR DE LA FUENTE DE LLERAS 

 

CERTIFICA 

 

NÚMERO DE CONTRATO 23000242023 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 

CONTRATISTA 

LUZMIRIAM ASIAS RIOS 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1.067.919.438 

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO Prestar servicios profesionales a la 

dirección de primera infancia en la 

dirección regional, para apoyar las 

actividades financieras en el seguimiento a 

la ejecución de los contratos de aporte, 

para avanzar de manera progresiva en la 

universalización de la atención integral a la 

primera infancia. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Dia:17 Mes: 1 Año 2023 

APROBACIÓN DE LA GARANTIA Dia:17 Mes: 1 Año 2023 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $42.162.933 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 0 Año(s) 11 Mes(es) 13 Dia(s) 

ADICIÓN (ES) SI:   NO: X   Total prorrogado: N/A 

VALOR TOTAL ADICIONES N/A 

PRORROGA SI:   NO: X   Total prorrogado:  N/A 

TIEMPO TOTAL PRORROGADO N/A 

PLAZO TOTAL EJECUCIÓN 0 Año(s) 11 Mes(es) 13 Dia(s) 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA 
CENTRO ZONAL SAHAGÚN 

  PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO 

 

Dia:18 Mes: 1 Año 2023 

FECHA FINAL DE TERMINACIÓN Dia:31 Mes: 12 Año 2023 

ESTADO TERMINADO SIN LIQUIDAR 

FECHA DE EXPEDICIÓN Dia:12 Mes: 1 Año 2024 

 

OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO 

1. Acompañar la revisión financiera de los contratos de aporte en la dirección Regional 

suscritos para la atención de los servicios de Primera Infancia. 

2. Revisar el presupuesto actual, respecto del presupuesto inicial y los ajustes que en el 

marco de la ejecución se realicen al mismo, aprobados por el supervisor o interventor 

del contrato. 

3. Revisar los informes financieros presentados por las Entidades Administradoras del 

Servicio – EAS, con sus respectivos soportes. 

4. Elaborar los formatos de certificación pago y gestionar los mismo para garantizar la 

ejecución del PAC y desembolsos establecidos. 

5. Apoyar a la Dirección Regional en el cumplimiento de las actividades planteadas para 

el seguimiento financiero de los contratos de aporte / convenios y su seguimiento en los 

indicadores de gestión. 

6. Apoyar los procesos precontractuales de contratación que se requieran para 

garantizar la celebración de los contratos de aporte para la atención integral de la 

primera infancia a nivel nacional. 

7. Apoyar la elaboración, revisión y/o aprobación de respuestas relacionadas con el 

objeto del contrato, garantizando la atención oportuna de las solicitudes formuladas por 

ciudadanos, órganos de control, autoridades del orden ejecutivo, legislativo o judicial, 

Entes territoriales, Direcciones Regionales dependencias del ICBF u otros interesados.    

8. Realizar seguimiento a los reintegros con ocasión a inejecuciones y a rendimientos 

financieros. 



Sahagún Calle 15 No 13-31 
Barrio Centro Tel 7778108 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA 
CENTRO ZONAL SAHAGÚN 

  PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

9. Asistir y participar en las reuniones, mesas de trabajo y comités internos y externos, 

elaborando las actas correspondientes y evidenciando los compromisos adquiridos. 

 

10. Cumplir todas las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato y que 

estén relacionadas con el objeto de este. 

11. Realizar seguimiento a los contratos, a través de las verificaciones de condiciones 

de calidad mediante la aplicación de las diferentes herramientas dispuestas por Primera 

Infancia. 

 

 

 

 
 
 
 
 

FERMINA ISABEL DEL CASTILLO. 
Coordinador Centro Zonal Sahagún. 

 

NOTA: La presente certificación del contrato 23000242023 se expide de conformidad con la información que reposa en los activos de 

información del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en mi calidad como supervisora del contrato, el cual aun no se ha 

liquidado.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Córdoba 
Grupo Jurídico 
 

 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO JURIDICO DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTES DE LLERAS DE 

LA REGIONAL CORDOBA, CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN 

LOS ARCHIVOS DEL GRUPO JURIDICO. 

CERTIFICA: 

Que: LUZMIRIAM ASIAS RIOS identificado(a) con CC. No. 1067919438, Suscribió con 

el ICBF, el siguiente Contrato de Prestación de Servicios con las especificaciones que a 

continuación se relacionan: 

 

NÚMERO DEL CONTRATO 23000822020 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRATISTA 
LUZMIRIAM ASIAS RIOS 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1067919438 

OBJETO DEL 

CONTRATO/CONVENIO 

Prestar servicios profesionales para apoyar la 

supervisión en las acciones de seguimiento, 

prevención, monitoreo y control financiero y 

administrativo, correspondiente a los contratos de 

aporte suscritos para la Atención a la Primera Infancia 

en todas las modalidades y servicios 

ALCANCE DEL OBJETO 

CONTRATO/CONVENIO 

No Aplica  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 30 Mes: 1 Año: 2020 

APROBACIÓN DE LA GARANTIA Día: 30 Mes: 1 Año: 2020 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 

M/CTE ($35.331.712) 

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 0 Año(s) 11 Mes(es) 1 Día(s) 

ADICIÓN (ES) SI    NO X    Número de adiciones 0 

VALOR TOTAL ADICIONES $0,00, CERO PESOS M/CTE 

DISMINUCIÓN (ES) SI   NO  X  Número de disminuciones 0 
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VALOR TOTAL DISMINUCIONES 0.0 PESOS M/CTE 

VALOR TOTAL CONTRATO TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 

M/CTE ($35.331.712) 

PRORROGA SI    NO X    Cantidad Prorrogas 0 

TIEMPO TOTAL PRORROGADO Años:  Meses:  Días:  

PLAZO TOTAL EJECUCION 0 Año(s) 11 Mes(es) 1 Día(s) 

FECHA INICIO 

CONTRATO/CONVENIO 

Día: 30 Mes: 1 Año: 2020 

FECHA FINAL DE  TERMINACIÓN 

CONTRATO/CONVENIO 

Día: 31 Mes: 12 Año: 2020 

ESTADO TERMINADO 

FECHA DE EXPEDICIÓN Día: 14 Mes: 1 Año: 2021 

OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO 

1. Apoyar el seguimiento, control y supervisión financiera de los contratos y/o 

convenios suscritos con recursos del proyecto de primera infancia que le sean 

asignados. 

 

2. Revisar y validar el presupuesto de cada contrato y/o convenio para aprobación del 

supervisor, del presupuesto inicial y los ajustes que en el marco de la ejecución se 

realicen al mismo, aprobados por el supervisor del contrato. 

 

3. Validar los informes financieros de los contratos y convenios presentados por las 

entidades administradoras del servicio para la Atención de la Primera Infancia - EAS 

con sus respectivos soportes. 

 

4. Realizar seguimiento a los desembolsos programados y la ejecución de los mismos, 

de los contratos de los que sea el apoyo financiero de supervisión, así mismo, 

programar, solicitar y hacer seguimiento a la ejecución del PAC relacionado con los 

contratos de los cuales sea apoyo financiero.  
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5. Apoyar la realización del formato de pago diferente a honorarios y gestionar el 

mismo para garantizar la ejecución del PAC y desembolsos establecidos. 

 

6. Realizar el proceso de legalización de cuentas mensual a cada contrato de los que 

sea apoyo financiero, con el fin de revisar los soportes financieros de ejecución de 

cada contrato y calcular y verificar los descuentos aplicables a cada desembolso de 

los contratos que apoya, de acuerdo con las inejecuciones e insumos técnicos 

aplicables, y socializar resultados al supervisor para definir el valor del desembolso 

a realizar. 

 

7. Realizar el acompañamiento y brindar asistencia financiera a las entidades 

administradoras del servicio de primera infancia - EAS en el ejercicio de la 

supervisión, ejecución presupuestal y legalización de cuentas de los contratos que 

ejecuten dichas EAS que les sean asignados. 

 

8. Asistir y participar en las reuniones y comités tanto internos como externos, 

relacionados con el apoyo financiero a la supervisión de convenios y contratos, 

relacionados con el objeto contractual y hacer seguimiento y cierre a los 

compromisos establecidos en cada reunión. 

 

9. Aplicar la implementación de herramientas de apoyo financiero, diseñadas por la 

Dirección de Primera Infancia - DPI, para el mejoramiento de los procesos de 

asistencia técnica que permitan mejorar los procesos financieros y facilitar la 

legalización de cuentas y el análisis financiero de la ejecución del presupuesto de 

primera infancia. 

 

10. Realizar el proceso de legalización de cuentas con la verificación de los respectivos 

soportes identificando los saldos de ahorros e inejecuciones evidenciados en la 

ejecución de los contratos y convenios asignados en el ejercicio de apoyo financiero 

de supervisión, para garantizar su liberación y/o reasignación de acuerdo con las 

orientaciones de la Dirección de Primera Infancia.  

 

11. Generar las alertas al supervisor de los contratos y convenios a los que es asignado 

como apoyo financiero de supervisión y proyectar los requerimientos en el marco de 

los contratos de los que sea designado como apoyo financiero.  
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12. Aplicar y dar cumplimiento a las directrices establecidas por el programa de gestión 

documental y orientaciones de archivo y correspondencia de la regional, aplicado al 

proceso de conformación de expedientes, transferencias primarias de documentos, 

préstamos de documentos y digitalización de documentos producidos y recibidos 

por el centro zonal en relación con la ejecución de los contratos y convenios 

asignados en el ejercicio de apoyo financiero a la supervisión. 

 

13. Realizar las visitas de apoyo a la supervisión de los contratos de aporte para la 

atención a la primera infancia, en las sedes administrativas de las entidades 

administradoras del servicio de primera infancia - EAS, verificando las obligaciones 

contractuales, de acuerdo a los lineamientos y diligenciando los instrumentos 

diseñados y suministrados por la Dirección de Primera Infancia - DPI, asegurando la 

transparencia en la ejecución de los recursos y el adecuado desarrollo del proceso, 

en cumplimiento de lo dispuesto por el manual operativo de cada modalidad de 

atención. así como el oportuno reporte de resultados en los mecanismos dispuestos 

por la Dirección De Primera Infancia.  

 

14. Apoyar la revisión y elaboración de informe de supervisión en la periodicidad 

requerida, presentar alertas y posibles requerimientos y acciones de mejora, dentro 

del marco de sus competencias y de acuerdo con los procedimientos establecidos 

para ello. 

 

15. Participar en los procesos de entrenamiento virtual y/o presencial, así como en 

grupos de estudio entre pares con los equipos de asistencia técnica y enlaces 

financieros regionales y de sede nacional para el fortalecimiento de la supervisión 

del componente financiero de los convenios y contratos.  

 

16. Desplazarse a la Dirección General, a las regionales, Centros Zonales del ICBF y 

entidades administradoras del servicio, cuando se haga necesario en desarrollo del 

objeto contractual, previa autorización del supervisor del contrato y presentar el 

informe de comisión respectivo.  

 

17. Apoyar la gestión y trámite que correspondan con las etapas de planeación, 

selección, contratación, ejecución y liquidación de los procesos contractuales que se 

adelanten para la prestación de los servicios de Atención a la Primera Infancia.  
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18. Asistir y participar en las reuniones y comités tanto internos como externos, 

relacionados con el apoyo financiero a la supervisión de convenios y contratos, 

relacionados con el objeto contractual y hacer seguimiento y cierre a los 

compromisos establecidos en cada reunión.  

 

19. Apoyar la consolidación de manera oportuna de insumos y proyección de 

respuestas para atender las solicitudes relacionadas con el objeto contractual, 

formuladas por dependencias del ICBF, particulares, órganos de control y demás 

autoridades. 

 

20. Cumplir con calidad, oportunidad y pertinencia las instrucciones y obligaciones que 

sean requeridas por el supervisor del contrato que estén relacionadas con el objeto 

del mismo. 

 

 

 

 
           _________________________________________ 

         MARIO ALBERTO DURANGO LÓPEZ  
COORDINADOR GRUPO JURÍDICO 

NOTA: Se expide en Montería a solicitud de la parte interesada 

Revisó y Aprobó: Mario Alberto Durango López– Coordinador Grupo Jurídico 
Proyectó: Yenis Luz Arrieta Díaz-Secretaria Ejecutiva Grupo Jurídico 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CÓRDOBA 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) LUZMIRIAM ASIAS RIOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.067.919.438 
celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato prestación de 
servicios regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, 
como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: 000544 de 5 de marzo de 2019 
 
Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR TECNICO 
Y  DE EMPRENDIMIENTO PARA CREAR Y FORTALECER UNIDADES PRODUCTIVAS RURALES SOSTENIBLES, EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL EN EL ÁREA DE  EMPRENDIMIENTO - COMERCIALIZADORES 
Y FORTALECIMIENTO EN COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS RURALES. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 6 de marzo de 2019. 
 
Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2019. 
 
Término de Ejecución: 9 MESES Y 10 DIAS. 
 
Valor: TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS  PESOS MCTE 
($33.174.400,00). 
  
Obligaciones específicas del contrato:  
De la formación:  
1. Planear, ejecutar, realizar seguimiento y evaluar las acciones de formación para el emprendimiento rural de 
acuerdo a los procedimientos  y actividades establecidas para el programa SER en el Sistema Integrado de 
gestión de Calidad del SENA de acuerdo a las orientaciones del profesional de apoyo misional de centro SER.  
2. Realizar alistamiento de la formación, apoyando los procesos de  planeación de la oferta,  conformación de 
los grupos de formación y desarrollo curricular , de acuerdo a los procedimientos establecidos en el sistema 
integrado de gestión y autocontrol-SIGA.  
3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de ""formación por proyectos"", 
de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos  por dirección de formación profesional integral. 
4. Formular y orientar los proyectos formativos con carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y 
adaptadas a las condiciones locales, en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en 
articulación con los instructores técnicos; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del 
uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación.  
5. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, 
en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la 
información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de 
actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al profesional de apoyo misional del 
programa SER de  su centro de formación o quien cumpla sus funciones.  
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6. En articulación con el instructor técnico crear unidad productiva rural sostenible resultado de la ejecución 
del respectivo programa de formación en las líneas de emprendimiento: ¨autoconsumo y  negocios rurales¨ de 
la fase I del programa SER.  
7. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los ambientes 
de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito su movilización previo a 
la salida, en el marco de su objeto contractual. 10. El contratista se compromete evidenciar: a. El proyecto 
formativo acorde con su programa de formación, crear la ruta de aprendizaje asociando a los aprendices a 
dicha ruta. b. Realizar la inducción de los aprendices. c. Elaborar guías de aprendizaje. d. Diligenciar el formato 
del Plan de mejoramiento a aprendices cuando correspondan. e. Registrar los juicios evaluativos en el aplicativo 
SOFIA PLUS.   
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural:  
1. Apoyar la realización  del diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas 
creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER.  
2. Apoyar la realización de  diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de 
formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad 
participe en una formación.  
3. Apoyar  al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: acompañamiento a unidades 
productivas participantes en eventos de comercialización, gestión empresarial y financiera cuando se requiera. 
4. Formular y gestionar en articulación con el instructor técnico y el emprendedor el modelo de negocios 
CANVAS que se encuentra inmerso en la estructura integrada de seguimiento  como entregable del proceso 
formativo en la creación de la unidad productiva.  
5. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el Apoyo misional de 
centro SER y/o por la coordinación del programa SER, para su implementación en las acciones del mismo.  
6. Apoyar la identificación y  sistematización  los casos exitosos de unidades productivas y empresas rurales.  
7. Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios y/o instrumentos para aplicar 
a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo menos 5 unidades productivas.    
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1356602 de 10 de febrero de 2020. 
 
Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR TÉCNICO 
Y DE EMPRENDIMIENTO PARA CREAR Y FORTALECER UNIDADES PRODUCTIVAS RURALES SOSTENIBLES EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL EN EL AREA DE EMPRENDIMIENTO - COMERCIALIZADORES 
Y FORTALECIMIENTO EN COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS RURALES. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 15 de febrero de 2020. 
 
Fecha de terminación: 15 de noviembre de 2020. 
 
Término de Ejecución: 9 MESES. 
 
Valor: TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE 
($32.947.200). 
  
Obligaciones específicas del contrato:  
De la formación: 
1. Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 
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2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su sostenibilidad, 
la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; debidamente costeados y con 
actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; 
priorizando el uso de los materiales de formación 
3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos", 
de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos por dirección de formación profesional integral. 
4. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, 
en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la 
información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de 
actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al profesional de apoyo misional del 
programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus funciones. 
5. En articulación con el instructor técnico crear unidad productiva rural sostenible resultado de la ejecución 
del respectivo programa de formación en las líneas de emprendimiento: ¨autoconsumo y negocios rurales¨ de 
la fase I del programa SER. 
6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los ambientes 
de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a 
la salida, en el marco de su objeto contractual. 
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 
1.Apoyar la realización del diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas 
creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. 
2.Apoyar la realización de diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de 
formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad 
participe en una formación. 
3.Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: acompañamiento a unidades 
productivas participantes en eventos de comercialización, gestión empresarial y financiera cuando se requiera. 
4.Formular y gestionar en articulación con el instructor técnico y el emprendedor el modelo de negocios 
CANVAS que se encuentra inmerso en la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso 
formativo en la creación de la unidad productiva. 
5.Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el Apoyo misional de 
centro SER y/o por la coordinación del programa SER, para su implementación en las acciones del mismo. 
6.Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas rurales. 
7.Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios y/o instrumentos para aplicar 
a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo menos 5 unidades productivas. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los 20 días del mes de enero de 2021.  

                                                                                                                              
   AURA MIRANDA MENDOZA 

                             Subdirectora Centro Comercio, 
 Industria y Turismo de Córdoba 

 FIRMADO DIGITALMENTE  
Proyectó: Greycol Polo. 
Cargo: Apoyo Contratación CCIT. 
 
Revisó: Meyling Martinez Llanos 
Cargo: coordinadora Grupo mixto administrativo 
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